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RÉGIMEN LEGAL APLICABLE

• Ley de Concursos y Reorganización Empresarial N° 18.387 

(artículos 34 y 259)

• Decreto N° 180/009  



ÓRGANOS DEL CONCUSO

• El Tribunal

• El Síndico y el Interventor Concursal

• La Junta de Acreedores 

• La Comisión de Acreedores



DIFERENCIAS ENTRE SÍNDICO E 

INTERVENTOR 

• Concurso necesario vs. Concurso voluntario.

• Síndico: sustituye al deudor en la administración y

disposición de de la masa activa.

• Interventor: co-administra con el deudor los bienes y

derechos que componen la masa activa.



SÍNDICOS E INTERVENTORES 
CONCURSALES 

• Profesionales universitarios, sociedades de profesionales universitarios o instituciones gremiales
representativas en materia concursal.

• Inscriptos en el Registro de Síndicos e Interventores Concursales que lleva la SCJ.

• Registro formado por 30 titulares y 30 suplentes, renovable cada 4 años.

• Pequeños concursos y concursos declarados en el interior del país:

- Abogados, contadores o licenciados en administración de empresas con por lo menos 5
años de ejercicio profesional .

- Egresados de Cursos de Especialización para Síndicos e Interventores Concursales.

• Designación por el Juez. El Síndico o Interventor no podrá excusarse salvo causa grave o
renuncia a integrar el Registro.

• Se inscriben en el Registro: negativas de aceptación, recusaciones, acciones de responsabilidad,
rechazo de las cuentas, o cualquier causa que pueda incidir en una futura designación.

• Limitación de designaciones:

- Dos veces al año en caso de síndicos e interventores personas físicas.

- Diez veces al año en caso de síndicos e interventores personas jurídicas.



FUNCIONES DEL SÍNDICO Y DEL 

INTERVENTOR 

• Funciones de administración o co-administración.

– SÍNDICO: Suspensión de la legitimación del deudor. Concurso necesario o
concurso voluntario con patrimonio negativo.

– INTERVENTOR: Limitación de la legitimación del deudor. Concurso
voluntario con patrimonio positivo.

• Funciones procesales.

– Sustitución procesal del deudor.

– Acciones contra socios o administradores.

• Funciones relacionadas con la masa pasiva.

– Verificación de créditos.

– Pronto pago de créditos laborales.



FUNCIONES DEL SÍNDICO Y DEL 

INTERVENTOR (2)

• Funciones relativas a los contratos celebrados por el deudor antes del
concurso.

• Funciones relativas a la integración y reducción de la masa activa.

• Funciones de asistencia, información y asesoramiento:

– A la Junta de Acreedores.

– Representación de los pequeños acreedores.

– Elaboración de informes y otros documentos.

• Funciones relativas a la aprobación del convenio.

• Funciones de liquidación y pago de la masa activa.

• Funciones en la suspensión y conclusión del concurso.

• Funciones relacionadas con la calificación del concurso.



ETAPAS DE FIJACIÓN Y CARGO DE 

LOS HONORARIOS

• Será fijada por el Juez del concurso.

• Con cargo a la masa activa del concurso. Se trata de un crédito
postconcursal.

• Decisión del Juez recurrible mediante recurso de reposición.

• Interviene en la fijación los Secretarios Contadores auxiliares del Juez.

• Su determinación se realiza en forma separada por las funciones en la
etapa de convenio y en la etapa de liquidación.

• Se tomará el valor de la masa activa como base de cálculo.

• Valor masa activa: el que resulte del informe final del síndico o del
interventor, aprobado en la Junta de Acreedores.



RETRIBUCIÓN BASE EN LA ETAPA 
DE CONVENIO 

Activo (Hasta UI) Importe 

retribución (UI)

Resto de activo 

(Hasta UI)

Porcentaje sobre 

el resto del 

activo

0 0 3:000.000 2,000

3:000.000 60.000 9:000.000 1,500

12:000.000 195.000 23:000.000 1,000

35:000.000 425.000 35:000.000 0,500

70:000.000 600.000 70:000.000 0,200

140:000.000 740.000 560:000.000 0,100

700:000.000 1.300.000 En adelante 0,500



MAYOR COMPLEJIDAD DEL 
CONCURSO 

• La suma resultante de la tabla anterior se verá incrementada en un 5% en cada
una de las situaciones especiales siguientes:

- Discrepancia mayor al 25% entre el valor de los bienes y derechos que
integran el inventario aprobado judicialmente y el presentado por el deudor al
momento de la solicitud de la declaración del concurso.

- Discrepancia mayor al 25% entre el importe del pasivo que resulte de la
relación de acreedores presentada por el deudor y la definitivamente aprobada.

- Mas de una cuarta parte de los bienes y derechos que figuran en el
inventario presentado por el deudor se encuentran ubicados en el exterior (superior
a 35:000.000).

- Acreedores concursales superior a 500.

- Trabajadores empleados por el deudor superior a 250.

- Establecimientos, explotaciones u otras unidades productivas del deudor
superior a 10 o al menos 3 de ellas se encuentren ubicadas fuera de la sede judicial
del concurso.

- Cuando el deudor hubiera emitido valores de oferta pública con cotización
bursátil.

• La suma de la tabla anterior se verá incrementada en un 25% en caso de
aprobación de un convenio con adhesiones presentado por el deudor.



MOMENTO DE PERCEPCION DE LA 
RETRIBUCIÓN

• Momento de percepción de los honorarios para la etapa de Convenio:

- Interventor: 50% durante la tramitación de la etapa de Convenio y 50%
restante a los 5 días siguientes de la resolución judicial firme que ponga término a la
etapa del Convenio.

Si suspensión interviniente de la legitimación del deudor:
reducción en un 25%

- Síndico: Remuneración del Interventor más hasta un 50%.

• Momento de percepción de los honorarios para la etapa de Liquidación:

- Entre el primero y el sexto mes de declarada la Liquidación: 10% mensual
del arancel básico y de los incrementos.

- A partir del séptimo mes de declarada la Liquidación: 5% mensual del
arancel básico y de los incrementos hasta un límite de la remuneración que le
hubiera correspondido al Interventor.

- Percibidos dentro de los 5 primeros días de cada mes, siempre que existan
recursos líquidos suficientes o bienes fácilmente realizables de la masa activa
y que no afecte la viabilidad de la empresa.



RETRIBUCIÓN COMPLEMENTARIA 

• El 5% de incremento neto del valor de la masa activa:

- por ejercicio de las acciones de reintegración de la masa

activa. Pasivo superior al activo, determinados de acuerdo con

normas contables adecuadas.

- por el ejercicio de la acción de responsabilidad de los

administradores o de los integrantes del órgano de control

interno.

• El 1% del precio de venta de la empresa en marcha que supere

en más de un 20% el valor de tasación de la empresa.



PÉRDIDA DE LA RETRIBUCIÓN 

• Separación del síndico por prolongación indebida de la 

liquidación. 

• Reintegración a la masa activa de la retribución que ya hubiera 

percibido.  



VERIFICACIÓN TARDÍA 

• 2% del importe del crédito con un mínimo de UI 1.000 y un 

máximo de UI 10.000



MUCHAS GRACIAS!!!


